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ALLEGO LIQUIDACIÓN PROCESO EJECUTIVO 11001400305920210089600

Álvaro Del Valle <alvaro.delvallea@gmail.com>
Mar 7/06/2022 9:17 AM

Para: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (638 KB)
RAFAEL ANTONIO BARACALDO ABELLA.pdf;

SEÑOR 
JUEZ CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ.
E.S.D. 
  
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS.  
DEMANDADO:   RAFAEL ANTONIO BARACALDO ABELLA.  
RADICADO: 11001400305920210089600. 
  
Obrando en mi condición de apoderado especial de la sociedad demandante, por medio de la presente, me permito allegar liquidación
del crédito actualizada del proceso en referencia.

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO. 

Cordialmente;
ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS 
Abogado



SEÑOR   

JUEZ CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE BOGOTÁ.  
E.      S.        D.    

    

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA  
Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS COOPENSIONADOS.    

Demandado: RAFAEL ANTONIO BARACALDO ABELLA.  
RADICADO: 11001400305920210089600.  
REFERENCIA: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.   

  

ALVARO ENRIQUE DELVALLE AMARÍS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 80.242.748, abogado en ejercicio, portador 

de la tarjeta profesional No. 148.968 del C.S de la J., en mi condición de apoderado especial 

de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIOANDOS 

COOPENSIONADOS., identificada con Nit. 830138303-1, por medio del presente escrito 

me permito allegar liquidación de crédito para lo pertinente, así mismo, solicito que una vez 

sea aprobada la presente liquidación de crédito, se ordene la elaboración y entrega de los 

títulos que obran a favor del presente proceso.   

  

% CTE ANUAL MES AÑO  FRACCIÓN TASA CAPITAL 
 INTERÉS POR 

MES  

26,76% NOVIEMBRE 2020 30 2,23%  $   9.525.989   $            212.430  

26,19% DICIEMBRE 2020 31 2,18%  $   9.525.989   $            214.835  

25,98% ENERO 2021 31 2,16%  $   9.525.989   $            213.112  

26,31% FEBRERO 2021 28 2,19%  $   9.525.989   $            194.933  

26,12% MARZO 2021 31 2,18%  $   9.525.989   $            214.261  

25,97% ABRIL 2021 30 2,16%  $   9.525.989   $            206.158  

25,83% MAYO 2021 31 2,15%  $   9.525.989   $            211.882  

25,85% JUNIO 2021 30 2,15%  $   9.525.989   $            205.206  

25,85% JULIO 2021 31 2,15%  $   9.525.989   $            212.046  

23,83% AGOSTO 2021 31 1,99%  $   9.525.989   $            195.476  

23,79% SEPTIEMBRE 2021 30 1,98%  $   9.525.989   $            188.853  

23,62% OCTUBRE 2021 31 1,97%  $   9.525.989   $            193.753  

25,91% NOVIEMBRE 2021 30 2,16%  $   9.525.989   $            205.682  

24,19% DICIEMBRE 2021 31 2,02%  $   9.525.989   $            198.429  

26,49% ENERO 2022 31 2,21%  $   9.525.989   $            217.296  

27,45% FEBRERO 2022 28 2,29%  $   9.525.989   $            203.380  

27,57% MARZO 2022 31 2,30%  $   9.525.989   $            226.155  

27,57% ABRIL 2022 30 2,30%  $   9.525.989   $            218.860  

27,57% MAYO 2022 30 2,30%  $   9.525.989   $            218.860  

28,60% JUNIO 2022 7 2,38%  $   9.525.989   $              52.975  

CAPITAL           $      9.525.989  

APRUEBA COSTAS           $         630.000  

TOTAL  INTERESES 
MORATORIOS 
MENSUALES 

           $      4.004.580  

 TOTAL  GENERAL            $    14.160.569  

  

 Total, a cancelar al 06 de junio 2022:   

CATORCE MILLONES CIENTO SESENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS. M/CTE 
($14.160.569).   
   



Los títulos, por favor, deberán ser elaborados a favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO 

DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS., identificada con NIT., número 

830138303-1.   

 Lo anterior, para su respetivo trámite.    

   

Respetuosamente;    

   

    
ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS    

C.C. N°. 80.242.748 de Bogotá   

T.P. N°. 148.968 del C.S. DE LA J.    

Correo electrónico: Alvaro.delvallea@gmail.com    

Elaborado por Camilo Camargo  


